
 

CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL PUESTO DE TRABAJO DE 
OFICIAL ADMINISTRATIVO DE LA MANCOMUNIDAD RSU DE LA RIBERA ALTA DE 
NAVARRA CON CARÁCTER TEMPORAL 

Base 1ª . Normas generales. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la formalización de una relación de aspirantes 
para la contratación temporal, como oficiales administrativos al servicio de la 
Mancomunidad de RSU de la Ribera Alta de Navarra (MRSURAN), con el fin de dar 
cobertura temporal a las necesidades que se produzcan en esta Entidad. Quienes 
superen las pruebas pasarán a formar parte de una relación de aspirantes para cubrir de 
forma temporal los puestos de Oficial  Administrativo en la Mancomunidad de RSU de la 
Ribera Alta de Navarra. La configuración de la presente lista deja sin efecto cualquier 
otra lista que pudiera haber previamente. Dicha bolsa tendrá una duración máxima de 
cuatro años y en todo caso podrá ser prorrogada mediante resolución de Presidencia. 

 1.2. El puesto de trabajo se desempeñará en cualquiera de las Áreas de la MRSURAN. 

 1.3. El puesto de trabajo estará dotado con las retribuciones del Nivel C 
correspondiente al personal al servicio de las administraciones públicas de Navarra, así 
como los complementos salariales previstos en plantilla orgánica. Las funciones a 
desempeñar serán las generales previstas para su nivel y categoría, incluyendo la 
atención al público, manejo de ordenadores, tratamiento de textos, programa de 
gestión, contabilidad  y cuantas con carácter general, dentro de su categoría, le sean 
indicadas.  

1.4. El régimen de jornada de trabajo se adaptará a las necesidades del servicio, 
pudiendo ser modificado en cualquier momento por los órganos administrativos 
competentes. Por otro lado, la adscripción a un Área determinada no implicará la 
inamovilidad del contratado, de acuerdo con la potestad de dirección de la 
Administración. Esta potestad permite que incluso la persona contratada pueda 
desempeñar su trabajo en más de un área durante la misma jornada, distribuyendo el 
horario de la jornada en función de las necesidades de los respectivos servicios. 

Base 2ª .  Requisitos de los aspirantes. 

Los aspirantes al puesto de trabajo deberán reunir  los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad establecida para la jubilación 
forzosa.  



b) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España en que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar el 
cónyuge de los/las españoles/as y de los/las nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, 
menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 c) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el ejercicio de las 
correspondientes funciones. 

d) Hallarse en posesión, como mínimo del título de , Formación Profesional de 2.º Grado o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de realización de la prueba. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de 
credencial que acredite su homologación. 

Los  aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al desempeño de 
la categoría solicita habrán de citar la disposición legal o reglamentaria en que se reconozca 
tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sentido por el Ministerio de 
Educación. 

e) No hallarse inhabilitado/a ni suspendido/a para el ejercicio de las funciones públicas y 
no haber sido separado/a del servicio de una Administración Pública ni despedido/a 
disciplinariamente. Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidas a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su estado, el acceso a la Función Pública.  

2.2. Todos estos requisitos deberán ser acreditados documentalmente por las personas 
que resulten seleccionadas y sean llamadas para su contratación temporal, en el 
momento que se les indique, con anterioridad a la formalización del correspondiente 
contrato.  

Las personas que no presenten dichos documentos –salvo causa de fuerza mayor 
suficientemente justificada– no podrán ser contratadas, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia de participación.  

Base 3ª .  Procedimiento. 

3.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento del Ingreso de las 
Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral 113/1985, de 5 de 
junio, los procedimientos de selección del personal temporal deberán posibilitar la 
máxima agilidad en la contratación. 

Considerando que este es un caso de urgencia, al  encontrarse en situación de IT la 
trabajadora que ocupa el puesto, se procederá a solicitar al Servicio Navarra de Empleo 
una relación de demandantes de Empleo (incluidos los de mejora de empleo) que 
reúnan los requisitos y condiciones a que se refiere la base 2ª de la convocatoria.  



 

4ª .  Tribunal calificador. 

4.1. El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros: 

 • Presidente: Dña. María Belén Cerdán León, 

             Suplente Dª Jose Maria Palacios De Mier . 

         Vocal 1.- Miguel Angel Arrastio                 , 
         Suplente D Jose Mari Campo  
         Vocal 2.-Representante Personal  
         Suplente Representante personal  
         Secretaria –Raquel Garcia Perez  
         Suplente  Maria Jesus Hernandez  

4.2. El secretario del tribunal calificador, a designar por éste, será quien levantará las 
actas correspondientes que serán firmadas cada una de ellas por todos los miembros del 
tribunal. 

4.3. Para la constitución y actuación valida del tribunal será necesaria la presencia de 
mayoría absoluta de los miembros que lo componen. 

4.4. El Tribunal resolverá por mayoría todas las cuestiones que puedan plantearse en 
relación con la interpretación y aplicación de las bases de la convocatoria, en caso de 
empate el presidente podrá hacer uso de su voto de calidad. 

Base 5ª.  Pruebas. 

1. El proceso selectivo dará comienzo en la fecha que señale el Tribunal calificador. 

 2. Para la selección de los aspirantes se realizará un único ejercicio consistente en 
contestar por escrito un cuestionario tipo test de 30 preguntas teórico-prácticas que 
versarán sobre las materias del temario del anexo I.  

Todas las preguntas del cuestionario tendrán tres o más alternativas de respuesta, de las 
cuales sólo una será válida. Todas las preguntas tendrán la misma valoración. Las 
respuestas contestadas erróneamente, tendrán una penalización de un cuarto del valor 
de la pregunta. El tiempo máximo que dispondrán los aspirantes para la realización del 
ejercicio será el que fije el Tribunal antes de su comienzo.  

La valoración del ejercicio podrá alcanzar un máximo de 90 puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen, al menos, la mitad de la puntuación máxima 
exigida al mismo.  

            3 Entrevista personal. 

Esta última prueba la realizarán únicamente aquellos candidatos que hayan superado las 
prueba .Se valorara con 10 puntos  



           3. Los ejercicios se llevarán a cabo por el sistema de plicas.  

4. Terminada la calificación del ejercicio, el Tribunal publicará en  el tablón de anuncios 
de la Mancomunidad , la lista de aspirantes aprobados con las calificaciones obtenidas. 
La relación mencionada podrá ser consultada, asimismo, a través de Internet, en la 
dirección www.mrsuran.es 

5. La convocatoria para el ejercicio será mediante llamamiento único, al que los 
aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o 
permiso de conducir, quedando excluidos de la oposición los aspirantes que no 
comparezcan o no acrediten su personalidad mediante alguno de los documentos 
citados. 

6. Durante el desarrollo de la prueba selectiva se establecerán para la persona con 
minusvalías que lo soliciten, de acuerdo con lo manifestado, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización. 

7. El comienzo de los ejercicios se avisara a través de la pagina webb de la 
Mancomunidad y tendrán lugar   en la Casa de Cultura de Peralta, en los que se seguirá 
el sistema de plica cerrada 

 

Base 6ª  Propuesta del tribunal. 

 6.1. Concluida la celebración de las pruebas, el Tribunal formulará a la Administración 
convocante la propuesta de contratación del aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación. 

6.2. La propuesta será vinculante para la Administración convocante 

6.3. El Aspirante seleccionado deberá incorporarse al puesto de trabajo en el plazo 
máximo de una semana contados a partir de la fecha de aceptación de la propuesta por 
parte de la Administración convocante. En caso de que no se produzca la incorporación, 
salvo casos suficientemente justificados o una vez producida aquella se quede de nuevo 
vacante, el órgano competente de aquella podrá contratar a los aspirantes que, en 
orden de la mejor puntuación obtenida en el proceso de selección, manifiesten su 
conformidad con la contratación ofrecida.  

 

Base 7ª  Recursos. 

7.1. Contra la convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de la misma podrá 
interponerse optativamente uno de los siguientes recursos: 

 

A) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de su notificación o publicación. 



B) Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido. 

C) Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro del mes 
siguiente a la fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido. 

Contra los actos del Tribunal Calificador podrá interponer recurso de alzada ante el 
órgano municipal convocante, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación del 
acto o acuerdo recurrido 

Base 8ª.- Normas de gestión de la relación de aspirantes para la contratación temporal.  

8.1. Llamamiento. Las personas aprobadas e incluidas en la lista propuesta por el 
Tribunal y aprobada al efecto podrán ser llamadas, de conformidad con las necesidades 
que se produzcan en los puestos objeto de la convocatoria. El llamamiento de los/las 
aspirantes se efectuará de acuerdo con el orden de prelación en que figuren en la 
correspondiente lista. No obstante lo anterior, para el llamamiento se tendrá en cuenta 
lo establecido en la disposición adicional séptima, apartado 3, del Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, en la 
redacción dada por la Ley Foral 16/2002, de 31 de mayo, por la que se regulan aspectos 
de acceso al empleo de las personas con discapacidad en las Administraciones Públicas, 
siendo dadas de alta y afiliadas al régimen General de la Seguridad Social.  

8.2. Normas generales de llamamiento:  

1.–Con el fin de facilitar su localización, las personas aspirantes deberán comunicar, al 
menos, un teléfono de contacto, sin perjuicio de que puedan comunicar, además, otros 
teléfonos de contacto o dirección de correo electrónico, información que deberán 
mantener permanentemente actualizada.  

2.–Con carácter general, a cada persona a la que se oferte un contrato por teléfono, se 
le realizarán al menos tres intentos de localización a través de los medios de contacto 
por él facilitados, durante un periodo de dos días.  

3.–Se dejará constancia de cada llamamiento, señalando las circunstancias, fecha y hora 
en la que se ha efectuado. Si puestos en contacto con la persona aspirante y realizada 
una oferta de contratación, no contesta a la misma, se entenderá que renuncia y se le 
aplicará lo dispuesto en el apartado 8.4.  

4.–Cuando la persona aspirante no pueda ser localizada se contactará con la siguiente o 
siguientes de la lista, hasta que el puesto de trabajo ofertado sea cubierto. Las personas 
con las que no se haya podido contactar mantendrán su lugar en la lista 
correspondiente.  

5.–En caso de aquellas contrataciones temporales cuya duración inicial prevista sea igual 
o inferior a tres meses o se trate de casos que haya que cubrir el puesto con carácter de 
urgencia que no pueda permitir esperar el periodo de dos días para los llamamientos 



fijados anteriormente, se ofertarán al primer aspirante disponible con el que, sin 
necesidad de cumplir lo previsto anteriormente en el apartado 3 de este artículo, se 
consiga contactar y que acepte su incorporación inmediata.  

6.–A los aspirantes que acepten un contrato no se les ofertará la contratación para 
desempeñar ningún otro puesto de trabajo, salvo que el llamamiento se efectúe de otra 
lista que corresponda a otro puesto de trabajo diferente.  

7.–En las contrataciones temporales a tiempo parcial se procurará completar la jornada 
con la existencia de otras necesidades que sea preciso cubrir en el mismo tipo de puesto 
de trabajo, siempre que ello sea posible para los servicios a cubrir y cuente con la 
conformidad del interesado. 

8.3. Llamamiento en los casos de licencia por maternidad o adopción. A las personas 
que, encontrándose dentro del periodo establecido para la licencia por maternidad o 
adopción, sean llamadas para la suscripción de un contrato y lo acepten, se les reservará 
el mismo hasta su incorporación efectiva al puesto de trabajo, momento en el que se 
firmará el contrato. La aceptación del contrato sólo podrá producirse si la duración 
prevista del mismo permite su incorporación efectiva al puesto de trabajo. La 
incorporación se producirá en la fecha en que finalice el periodo establecido para la 
licencia por maternidad o adopción, o con anterioridad si la persona así lo solicita, 
respetando en todo caso el periodo de descanso obligatorio posterior al parto fijado 
para la madre. 

8.4. Renuncias a oferta de contratación. Si alguna persona aspirante renuncia al puesto 
de trabajo ofertado pasará a ocupar el último lugar de la lista respectiva, salvo que 
acredite encontrarse en alguno de los siguientes supuestos, en cuyo caso mantendrá su 
posición en la lista:  

–Estar en situación de licencia por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento 

 –Encontrarse en situación de incapacidad temporal. 

 –Tener un contrato de trabajo en vigor.  

–Tener a su cuidado un hijo o hija menor de 3 años. Quienes renuncien a un contrato 
por este motivo no podrán volver a estar en situación de disponibles hasta que haya 
transcurrido un mes desde la renuncia. 

 –Tener a su cuidado a un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad 
que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo.  

Quienes renuncien a un contrato por este motivo no podrán volver a estar en situación 
de disponibles hasta que haya transcurrido al menos un mes desde la renuncia.  

–Matrimonio propio o situación asimilada según la Ley 6/2000, de 3 de julio, para la 
igualdad jurídica de las parejas estables, si la fecha de inicio del contrato ofertado está 
incluida dentro de los quince días naturales anteriores o siguientes a su constitución. 



En estos casos la persona aspirante pasará a figurar como no disponible en la lista de 
aspirantes a la contratación temporal, hasta que la propia persona aspirante solicite 
figurar como disponible. Mientras esta comunicación no se produzca, las personas 
afectadas estarán en situación de no disponibles y no se les ofertará puesto de trabajo 
alguno de la lista a que se refiere esta convocatoria. Las personas que se encuentren en 
alguna de las situaciones enumeradas en este apartado deberán acreditarlo documental 
y fehacientemente en el plazo de 7 días naturales contados desde la fecha en que se les 
haya ofertado el puesto de trabajo al que renuncian, en cuyo caso permanecerán en el 
mismo lugar que ocupaban en la lista de aspirantes en el momento de la renuncia. 

8.5. Descenso al último lugar en la lista. Pasarán a ocupar el último lugar en la lista las 
personas aspirantes que incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

 a) No suscripción del correspondiente contrato por causa imputable a la aspirante, una 
vez aceptado el puesto de trabajo en virtud del llamamiento.  

8.6. Exclusión de las listas. Serán excluidas de la lista que haya dado lugar al llamamiento 
las personas aspirantes que incurran en alguno de los siguientes supuestos:  

a) Haberle sido rescindido el contrato durante el periodo de prueba 

 b) Abandono del puesto de trabajo.  

c) Extinción del contrato por causas sobrevenidas, derivadas de la falta de capacidad o 
de adaptación de la persona contratada para el desempeño del puesto de trabajo, 
manifestada por un rendimiento insuficiente que impida realizar con eficacia las 
funciones atribuidas al puesto.  

d) Renuncia al contrato suscrito. e) Extinción del contrato por infracción disciplinaria.  

8.7. Contratos de trabajo. A los/as aspirantes al puesto de trabajo de Oficial 
Administrativo, se les ofrecerá un contrato administrativo de duración temporal, cuya 
duración dependerá de la necesidad acaecida y cuyo régimen jurídico se someterá al 
Estatuto de los Trabajadores y normativa laboral de aplicación. 

 

Anexo I 

Tema 1.–Los interesados en el procedimiento administrativo. La actividad de las 
administraciones públicas. (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Títulos I y  II).  

Tema 2.–Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común y la revisión de 
los actos en vía administrativa (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Título IV, Capítulos II y V y Título 
V, Capítulo II).  

Tema 3.–Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra. Título I. Capítulo I, Clases de  
Recursos de las Haciendas Locales. Título II.  Capítulo I. Disposiciones Generales.  



Tema 4.–Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra: Capítulo 
I del Título Primero: Municipios. Capítulo III del Título Tercero: Régimen de 
funcionamiento de las Entidades Locales de Navarra. . Capítulo I del Título Noveno:  El 
procedimiento y régimen jurídico, .  

Tema 5.–Hojas de cálculo: conceptos fundamentales. Microsoft Excel 2010: conceptos 
básicos; libros de trabajo; hojas; celdas; selección de celdas y comandos; introducción de 
datos; creación de fórmulas y vínculos; uso de funciones; edición de una hoja de cálculo; 
formatos; gráficos; tablas dinámicas; imprimir. Nota: Todas las materias se exigirán 
conforme a la legislación vigente a la fecha de aprobación de esta convocatoria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


